
NÚM. 44. (2.a Epoca.) MIÉRCOLES 18 DE AGOSTO DE 1875. 

EMORIAL 

DE 

Se publica en Madrid CUAHTAÍ TSCB» ISA HÍCBSASIO.—Pnntoi da gnscricion: Madrid, en la D i 
rección general de Infantería.—PRECIO: setenta y cinco céntlmoi de peseta mensuales, lo mismo en 
Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y. Puerto-Rico, tres pesetas por trimestre.-Filipinas, tres 
pesetas cincuenta céntimos también por trimestre. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 416.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 24 de Junio próximo pasado, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro dé la Guerra dice con fecha 8 del 
actual al Capitán general de Andalucía lo que sigue:—El Consejo 
de guerra de Oficiales generales celebrado en Sevilla el dia ^3 de 
Diciembre próximo pasado, para ver y fallar la causa instruida al 
Brigadier D. Pedro Eguía y Lemonauri y ^2 Jefes y Oficiales com
plicados en la misma por la insurrección cantonal de Cádiz, pronun
ció la sentencia siguiente:—El Consejo de guerra ha condenado y 
condena por unanimidad de votos al mencionado Brigadier D. Pedro 
Eguía y Lemonauri, á la pena de diez años de presidio, en ausencia y 
rebeldía, sin perjuicio de ser oido á su tiempo, mediante la circans-
tancia de duda qae de los autos aparece de si obró de cuenta propia ó 
Se órdenes, como se indica que se supone mediaron en aquella situa
ción anormal del país, como pena extraordinaria, de conformidad con 
el artículo 48, título 5.°, tratado 8.° de las Ordenanzas generales del 
Ejército; asimismo en rebeldía y del mismo modo, al Teniente Coro
nel D. José Mallol y Bullet á ocho años de presidio, y á los reos pre
sentes Teniente Coronel D. Manuel Soler y Navarro, á un año de 
castillo; al Comandante D. Jorge Domínguez Bel loso, á la de seis me
ses de castillo, todo con arreglo al citado art. 48, y como pena tam
bién extraordinaria, absolviendo libremente á los Capitanes D. Boni-
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fació Segui y Rimon, D. Andrés Girona y García, D. José de la Riva 
Ramos, D. Carlos Romero de los Rios, I) . Francisco Pérez y Paez, 
D. Enrique Barraen Castro; y á los subalternos I). José Roda Alva-
rez, D, Vicente Cañizares Hurtado, D. Miguel Forcade Davit, don 
Antonio Gorostiza Alonso, D. José Vil a Villar, D. José Torit Valls, 
D. Antonio Pérez García, D José Egea Andrés, D. Marcos Vidal 
Llambias, D. Francisco Sorribe Ferrando, D. Leandro Cruset Arru-
fat, D, Juan Martínez Ruiz y D. Rafael Moreno y Moreno.—Ente
rado el Rey (q. D. g . ) á quien he dado cuenta, de la citada causa, 
que adjunta remito á V. E.;—Visto cuanto do ella resulta, y de con
formidad con lo expuesto acerca del particular por el Consejo Su
premo de la g-uerra, en acordada de 31 de Mayo último, ha tenido 
por convanieute resolver:—1.°—Sé aprueba el sobreseimiento decre
tado al folio 1.512, relativo á los Tenientes D. José Armeug*ol, don 
Juan Oñate y D. Cristóbal Escobar, y á los Alféreces 1). Antonio 
Rabio., D. Francisco Alba y Don Enrique González.—2.°—Que se 
publique la preinserta sentencia en la forma prevenida, atendido su 
carácter ejecutorio, en cuanto á los reos presentes.—De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento.)) 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA, para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . . muchos 
años.—Madrid 6' de Agosto dé 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infanter ía .—4* Sección.—Circular nú
mero 447,—El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
19 tel actual, me dice lo que sigue: 

aExcmo. Sr.:—En comunicación fecha 9 de Diciembre de 1872, 
hizo presente á este Ministerio el antecesor de V. E., que la Capita
nía general de Castilla la Nueva, de acuerdo con so. Auditor, habia 
dispuesto que los descuentos mensuales que debía sufrir el Teniente 
Coronel graduado Comandante D. Manuel Pretel y Mora, se consti 
tuyese en depósit > para aplicarlos en su día al acreedor que mejor 
derecho justifique de los dos que lo son reconocidos de dicho Jefe, 
de una parte la Caja del primer Batallón del Regimiento de Mallor
ca, núm. 13, y de otra un particular. Las circunstancias que el 
asunto reviste hubieran podido dar lugar á una cuestión sobre la 
preferencia al cobro si no estuviera prejuzgada y claramente defini
da en las leyes. Reales órdenes y disposiciones vigentes el derecho 
preferente que asiste á la Caja de dicho Cuerpo. El Comandante don 
Manuel Pretel fué condenado en virtud de causa, y por consecuen
cia del expediente gubernativo de regdamento, según Real órden de 
23 de Setiembre de 1872, dictada de acuerdo por el Consejo Supre-



mo de la Guerra al pago de cinco mil pesetas en que resultó desfal
co, siendo Capitán Cajoro del citado primer Batallón del Regimien
to de Mallorca, en el ejercicio de 1868 á 69, con arresto á un Casti
llo y descuento de los dos tercios de su sueldo hasta cubrir la canti
dad desfalcada. Ya ultimado el asunto en vi a judicial y gubernati
va, se derijió con fecha 30 de aquel mismo mes y año, es decir, sie
te dias después de la fecha de dicha Real resolución, un escrito por 
el Juez dé primera instancia del Distrito de Palacio de esta Córte, 
para que al procesado D. Manuel Pretel se le hiciera de su sueldo 
retención correspondiente para satisfacer una deuda de tres mil rea
les que tenia con un particular y habia reconocido en juicio, y de 
este incidente y de la terminada interpretación dada á la óiden-cir
cular de 16 de Setiembre de 1873, surgió la deuda que ha motivado 
la antes citada providencia del Capitán general de este Distrito, 
aconsejada por su auditor, que si el descubierto que el Comandante 
Pretel tiene en la Caja del expresado Batallón del Regimiento de 
Mallorca procediese de anticipo hecho por la misma le seria aplica
ble el ai't. 2.° de la mencionada circular y se preferirla para el co
bro la deuda reconocida judicialmente; pero en casos de la especie 
del que se trata, todo Oficial del Ejército desde el momento, en que 
no dá cuenta de la legítima inversión de los fondos puestos á su car
go, resulta desfalcado y conforme á ordenanza, debe sufrir la pena 
correspondiente y verificar el reintegro en los términos que la Real 
órden de 23 de Setiembre de 1872 dispuso respecto á Pretel con ar
reglo al art. 8.°, tratado 2.° de las Ordenanzas del Ejército.—Con 
presencia de todo, el Rey (q. 1). g.) conformándose con lo informado 
por el Consejo Supremo de la Guerra, en sus dos acordadas de 24 de 
Octubre último, se. ha servido resolver: 

• Primero. Que las órdenes de 16 de Setiembre de 1873 y 16 de 
Diciembre de 1?<!.74, vigentes sobre deudas militares, en nada se opo
ne á que se de toda preferencia al reintegro del desfalco de 5.000 
pesetas de que se trata, mandado hacer por el procedimiento esta
blecido en la ordenanza. , . 

Segundo. Que habiendo en el presente caso recaído providencia 
judicial por el ramo dé Guerra, debe anteponerse éste á todo des
cuento dispuesto por la jurisdicción ordiuaria para reintegrar obli
gaciones ménos atendibles, como lo son siempre los particulares. 

Tercero. Que por consecuencia de la «relación declarada en el 
párrafo que antecede, se entregue desde luego á la Caía del pnmer 
Batallón del Regimiento de Mallorca, las cantidades retenidas al 
Comandante D. Manuel Pretel y Mora, y que existen constituidas en 
Depósito desde que así lo dispuso el Capitán general de Castilla la 
Nueva, y lo mismo se continúe verificando con las que mensual 
mente se le descuenten hasta extinguir el referido desfalco de 5.000 
pesetas. 
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Y cuarto. Que la presen te disposición servirá de reg-la para lo 

sucesivo, debiendo los Directores de las Armas ó Institutos del Ejér
cito sostener la preferencia del ramo de Guerra, siempre que se trate 
de desfalcos y los descuentos á providencia, con arregdo á Ordenan
za y órdenes vigentes.—De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V.. . para su conocimiento y efectos convenien
tes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Agosto de 1875. 
CEBALLOS, 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 448.—EÍ Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
19 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con fecha de hoy se ha expedido el Real decreto 
que sigue: Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Consejos de guerra ordinario, extraordinario y 
de Oficiales generales s» reducirán á uno que se llamará Consejo de 
guerra, y será el único Tribunal militar de primera instancia. Este 
Consejo de Guerra se compondrá de Vocales de los empleos que de
termina el cuadro siguiente: 

EMPLEO 
D K L A C U S A D O 

Individuo de tropa y Ofi
cial subalterno. . . . 

Capitán y Comandante. 

Teniente Coronel.. . . 

Coronel 

Oficial General. 

EMPLEO 
D E L P R E S I D E N T E , 

Coronel ó Jefe principal 
del Cuerpo 

Coronel 

Brigadier 

Mariscal de Campo.. . . 

Capitán General ó Tenien
te General 

EMPLEO 
D E L O S V O C A L E S . 

Capitanes. 

Tenientes Coroneles 

Coronehs. 

Brigadieres. 

Tenientes Generales o 
Mariscales de Campo 

Art. 2.° El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra de las 
armas é institutos militares, serán del Regimiento del acusado; en su 
defecto, de la misma arma ó instituto, por lo menos dos de los Vo
cales, sustituyéndose los demás por los de las otras armas. 
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Art. 3 / El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra de las 

plazas; divisiones ó cuerpos de tropas, serán nombrados de los em
pleos que correspondan, entre todas las armas, por el tumo general 
que se lleve en la plaza, división ó cuerpo de tropas. 

Art. 4.° En defecto de Vocales de los empleos que correspondan, 
serán reemplazados los Capitanes por Tenientes y los Jefes por otros, 
sin que entre en el Consejo ningún Vocal inferior al del acusado. El 
Presidente será siempre de empleo superior al del Vocal que lo tenga 
más elevado, á no ser este Teniente General. 

Art. 5.° El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra que 
deba juzgar á un Oficial general, serán nombrados por el General en 
Jefe ó Capitán General del distrito respectivo. 

Art. 6.° Para juzgar á los individuos de los cuerpos político-mi
litares, el Consejo de guerra, se compondrá, según corresponda, por 
el art. I.0 al empleo á que estén asimilados, siendo dos de los Voca
les del mismo cuerpo del acusado. 

Art. 7.° E l Consejo de guerra que deba juzgar un prisionero de 
guerra se compondrá como pava el juicio de militares españoles, 
según la asimilación de empleo. 

Art. 8.9 Los individuos no militares ni asimilados á militares, 
serán juzgados por el Consejo de g*uerra que determina el art 1.0, 
para los individuos de tropa y Oficiales subalternos. 

Art. 9.° Si hay varios acusados de diferentes empleos, la compo
sición del Consejo la determina el empleo más elevado. 

Art. 10. El Consejo de Guerra se celebrará en el parage en que 
se siga el proceso, en el más próximo, ó en la capital del Distrito, 
si en aquellos puntos no hubiese oficiales bastantes. En el caso de 
que tampoco los hubiere en la capital del Distrito, el Capitán gene
ral ó Jefe que ejerza la jurisdicción, hará venir los que se necesiten, 
si los tiene á sus órdenes, ó los pedirá al del Distrito inmediato. 

Art. 11. E l Consejo de Guerra conocerá de todos los delitos, 
salvo los de desafuero cometidos por todos los individuos que depen
den de la jurisdicción militar y de los que las leyes vigentes atribu
yen á dicha jurisdicción, aunque cometidos por individuos sujetos al 
fuero común. Serán juzgados por el Consejo de Guerra de la plaza, 
división ó cuerpo de tropa, los individuos de los cuerpos político-
militares y paisanos, cuando por las Ordenanzas y disposiciones mi
litares vig-entes no corresponda al conocimiento del delito de que se 
trate, al Consejo de Guerra de los Regimientos ó armas del Ejército. 

Art. 12. Los Tribunales militares no conocerán sino de la acción 
pública ó criminal. Podrán, sin embargo, ordenar la restitución á 
favor da los dueños, ó perjudicados de los objetos cogidos ó instm 
mentes de convicion ó prueba, cuando no deban ser decomisados, 

Art. 13. La acción civil solo puede ejercitarse ante los Tribuna
les ordinarios después que se haya decidido definitivamente sobre la 



942 = 
acción criminal intentada antes ó durante el seguimiento ds la acción 
civil. 

Art. 14. Los fallos del Consejo de Guerra serán ejecutorios si 
los aprueba la autoridad militar competente, con acuerdo de su 
Auditor, Teniente Auditor ó Sesoy Letrado. Se consultarán, como 
hasta el día, con el Consejo Supremo de la Guerra, las sentencias 
que conforme á este artículo no sean ejecutorias. 

Art. 15. Será autoridad competente para entender en las causas 
y aprobar los fallos del Consejo de Guerra: 1.° En estado de paz, la 
superior militar del Distrito ó división tí'rritoriai. 2.° En los Ejórci-
citos en campaña, los Generales en Jefe, y en su caso, los Coman
dantes Generales de cuerpos de Ejército ó de división que operen 
aisladamente, si así se determinase por Real órden. 3.° En las plazas 
de guerra sitiadas ó bloqueadas, el Gobernador deja plaza. 

Art. 16. En consecuencia de lo prevenido en el art. 11 de este 
Real decreto, queda suprimida la llamada jurisdicción ordinaria de 
Guerra. 

Por el Ministerio del ramo, oyendo al Consejo Supremo de la 
Guerra y otros centros que juzgue oportuno, se determinará sobre la 
conveniencia de reunir Consejos de revisión en las placas-sitiadas y 
en los dominios de Ultramar y lo demás que proceda para el cumpli
miento de este Real decreto, en tanto se prepara la publicación del 
Código de justicia militar. Sin embargo, excepto en los deUtos com
prendidos por regla general en el referido art. 11, las personas resi
dentes en las plazas fuertes de Africa, continuarán dependiendo, 
como en el día, de la jurisdicción ordinaria militar, hasta que por ios 
Ministerios de Gracia y Justicia y de la Guerra, so dicten las instruc
ciones oportunas para hacer extensivo á dichas plazas lo que dispo
ne la primera parte del párrafo precedente.—El Gobierno dará eu 
su dia cuenta á las Córtes del presente decreto.—Dado en Palacio 
á 19 de Julio de -1875.—ALFONSO.--E1 Ministro de la. Guerra, 
FERNANDO PRIMO DE RIVERA.—De Real órden lo comunico á_ V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento en la parte que le toque.» 

Lo que se publica en el MHMORIAL DEL ARMA para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios , guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 6 de Agosto de 1875.—OEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 449.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órlen de 
14 del mes próximo pasado me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comuni
cación que el antecesor de V. E.. dirijió á este Aíiuisterio en .12 de 
Diciembre de 1871, y 31 de Octubre de 1873; en cuyos escritos hacia 
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presente el precario estado en que se lialian las cajas de los cuerpos 
y medio de mejorarlas, proponiendo á la vez algunas modificaciones 
en déte miuadas prendas de vestuario, con el fin de reducir su coste, 
y aliviar de este modo los fondos destinados á diclio objeto. Varias 
pueden ser las causas que hayan contribuido á crear la actual situa
ción de las cajas, y por lo mismo ñau de ser diferentes los medios 
que se empleen para resolverla, una de aquellas, es sin duda alg-una 
el mayor coste que tienen las prendas de referencia, con reía ion á 
los aboaos reglamentarios de este fondo; pero ante la imposibilidad 
de aumentar la gratificación por los extraordinarios gastos que la 
actual guerra causa al Erario y por el estado financiero de la Nación, 
es forzoso ocurrir á aquellas necesidades por otros medios que no 
graven al Tesoro, y como los apuros que algunos cuerpos esperi-
mentan pueden tener su origen en ciertas faltas admintstrativas de 
lo cual da indicios la comparación de los descubiertos de unas Cajas 
con las de otras, justo es que quien haya contribuido á la difícil si
tuación que se lamenta, sea y no el Estado quien sufra que los des
cubiertos que no procedan de causas justificadas. En vista de lo ex
puesto, S. M. el Rey (q. D. g.) teniendo presente lo manifestado por 
esa Dirección, visto lo informado por la de Administración militar 
en veinte y seis de Junio de mil ochocientos setenta y dos, y ex
puesto por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
en veinte y cuatro de Marzo del año próximo pasado ha tenido á bien 
resolver: 

Primero. Que dadas las actuales circunstancias noprocede hacer 
variación alguna en la gratificación de prendas mayores, tanto por 
el estado aflictivo del Tesoro cuanto porque haciéndose poco uso de 
la levita no puede apreciarse si será ó no suficiente la que actualmen
te se abona ó si en ciertos casos habrá necesidad de hacer algún abo
no extraordinario. 

Segundo. Que para que los cuerpos puedan en un breve plazo 
conocer los descubiertos en que están con sus acreedores por esa Di
rección, se empleen todos los medios convenientes y se adelante el 
exámen de las cuentas atrasadas, fijando de una manera clara el 
verdadero déficit que resulta en cada cuerpo, las causas legútimas ó 
injustificadas que lo hayan motivado y Jefes que puedan ser respon-
sables con objeto de que deslindadas perfectamente las obligaciones 
que procedan de descubierto inevitables ó de defectuosa gestión, se 
adopte un buen régimen administrativo que permita la amortiza
ción de las deudas pendientes en el mas breve plazo posible, contan
do con los reintegros que deba exigirse á los Jefes en quienes recai
ga culpa, y con las cantidades que se economicen hasta que se vean 
nivelados los ingresos con las obligaciones de dichas Cajas. 

Tercero. Que se suprima el galón y los cordones de gala en los 
roses de tropa y que la duración y coste de dicha prenda, así como 
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el de la levita, capote y mochila sea en lo sucesivo la que consultó 
esa Dependencia y expresa el estado adjunto. 

Y cuarto. Que por esa Dirección del cargo de V, E. se estudie 
de nuevo, si como propuso su anteccpor, es conveniente la supresión 
de la cartuchera reeraplaz/indola de modo que cada .soldado pueda 
conducir en campaña con la posible comodidad catorce paquetes de 
cartuchos —De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Estado que se cita. 
MINISTERIO DE LA GrUE SRA..—ESTADO QUE MANIFIESTA LA DURACIÓN Y 

PRECIO QUE POR R AL ORDEN DE ESTA FECHA SE SEÑALA i . LAS PRE"D " S DE VES
TUARIO Y I QU1P ' QUE SE EXPRKSAN. 

E X P R E S I O N 

Levita corta. . . • • • 
Capote 
Ros sin galón ni cordones. 
Mochila * . 

DURACION. 

Cxiatro años.. . 
Idem id 
Idem id 
Doce id 

COSTE. 

Pesetas. Cents 

20 
26 
4 

10 

» 

Los capotes se usarán de Setiembre á Mayo y las levitas los meses res
tantes. 

Lo que traslado á V.. . para su conocimiento y cumplimiento.-
Dios guarde á V. . . mucbos años.—Madrid 7 de Agosto de 1875.-
CEBALLOS. 

Dirección general de I n f m ü e H a . — ^ Sección.—Circular nú
mero 450 —El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra en Real órden de 6 del corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro déla Guerra, dice hoy al Capitán 
general de la Isla de Cuba, lo que sigue:—El Consejo de guerra de 
Oficiales generales celebrado en la Habana el dia 26 de Octubre del 
año próximo pasado; para ver y fallar la causa instruida á D. José 
Alfaráz y Cabritas, Capitán de Voluntarios de Trinidad; D. Fernan
do Mullor y Bellver, Alférez de Cazadores de Talavera, y Cabo pri
mero de Vascongados Ramón López Fernandez acusados del delito 
de venta clandestina de cinco mil raciones de vino, pronunció la 
sentencia siguiente.—El Consejo por unanimidad de votos ha con
denado y condena en rebeldía al procesado, hoy Alférez D. Fernán-



do Mullor y Bellver á la pena extraordinaria de dos meses de pri
sión en nn castillo á reserva de oírsele si se presentase ó fuese ha
bido; y absuelve al Capitán de Voluntarios D, José Alfaráz y Cabri-
sss, sobreseyendo en lo relativo al Cabo primero Ramón López Fer
nandez y por pluralidad llama la atención del Excmo. Sr. Capitán 
general para que pueda disponerse lo conveniente respecto á las pi 
pas de vino que existen depositadas en la casa del ^apitan Alfaráz. 
Enterado el Rey (q. D. g-.) á quien be dado cuénta de la citada cau
sa que adjunta remito á V. E . ; Visto cuanto de olla resulta, y de 
conformidad con lo expuesto acerca del particular por el Consejo 
Supremo de la Guerra en acordada de '¿1 de Junio último, ha tenido 
por conveniente aprobar el sobreseimiento dictado con relaoon al 
Cabo Ramón López; disponiendo al propio tiempo que se publique 
la preinserta sentencia en la forma prevenida por lo que respeta al 
Alférez D. Fernando Mullor, para que sea conocida en el Ejército la 
situación rebelde del interesado; publicándose asimismo por lo rela
tivo al Capitán D. José Alfaráz atendido el carácter ejecutorio que 
tiene en esta parte la preinserta sentencia.—De Real órden comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 6 de Agosto de 1875.—CEBALLOS, 

Dirección (¡eneral de Infanteria.—3.a Sección.—Circular núme
ro 451.—El Excrao. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 28 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Castilla la Nueva lo que sigue:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de una instancia promovida por D. Ronifacio Ruiz de Ve-
lasco, en representación de las villas de Trun, Rentería y otras de la 
provincia de Guipúzcoa solicitando se abone por el Estado el importe 
de los gastos que han suplido los Municipios de aquellas localidades 
para la construcción de sus fortificaciones, indemnizándose á los ve
cinos los perjuicios que hayan sufrido en sus propiedades. Visto lo 
informado por el Comandante de Ingenieros de San Sebastian; tenien
do presente que mu-has de las defensas construidas por dichos pue
blos y otros con motivo de la actual campaña se han realizado por 
iniciativa de las localidades respectivas sin la aquiescencia de las 
autoridades militares en unos casos y sin la intervención facultativa 
en otros; considerando de absoluta necesidad y conveniencia dictar-
reglas generales que puedan servir de norma para la resolución de 
reclamaciones de naturaleza análoga á la promovida por el recur
rente; y en atención á que no parece justo que el Estado satisfaga 
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más g-astos por diclio conrepto que los que se deriven de providencias 
dictadas por los Jefes á quienes haya correspondido reconocer y de
terminar su necesidad con presencia de las exig-encias de ja guerra; 
S. M., conformándose con el dictamen emitido acerca de este parti
cular por el Director general de Ingenieros, lia tenido á bien 
resolver: 

1. ° Que no será abonable por el Estado gasto alguno ocasionado 
en obras de defensa y fortificaciones como no hayan sido efectuadas 
estas en virtud de órdenes del Gobierno, de los Genérales en Jefe de 
los Ejércitos, ó de los Capitanes Generales de los Distritos. 

2. ° Que será asimismo condición precisa para dicho abono la de 
que las obras mencionadas hayan sido dirigidas ó inspeccionadas 
cuando mónos por Oficiales del cuerpo de Ingenieros. 

3. ° Que con corporaciones municipales, para obtener, según las 
reglas anteriores, el reintegro de los gastos sufragados, deberán 
formarse expedientes justificativos por aquellas, á fin de que cada 
caso recaiga la resolución que corresponda. 

4. ° Que los perjuicios ocasionados en la propiedad particular se 
reclamen por los interesados promoviendo expedientes individuales 
con arreglo á lo prevenido en el Reglamento de 13 de Julio de 1863. 

Y 5.° Que sirvan estas disposiciones de regla general para cuan
tos incidentes puedan suscitarse por los conceptos expresados.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para la 
debida publicidad y conocimiento de todos los individuos que la 
componen.—Dios guarde á V. . . muchps años.—Madrid 10 de Agos
to de 1875.—GEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circular nú
mero 452.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 6 de Julio úl
timo, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Ha llamado la atención de S. M. el excesivo nú
mero de individuos, que, ostentando el uniforme del Ejército, y po
niendo de manifiesto defectos físicos más ó ménos exajerados, implo
ran la caridad pública, con desdoro de ese mismo uniforme que vis
ten, y, cual si tratarán de pregonar la ingratitud nacional ante aque
llas personas no muy conocedoras de las prácticas militares y de las 
justificadas recompensas que se conceden á cuantos quedan inut i l i 
zados en el servicio de las armas.—Deseoso S. M. el Rey (q. D. g.), 
de evitar en lo sucesivo escenas de esta naturaleza, y queriendo al 
propio tiempo demostrar sus justas aspiraciones en todos h. s asuntos 
relativos al buen nombre del Ejército, se ha servido resolver, ínterin 
se adoptan otras medidas más eficaces, acerca de dichos extremos, lo 
siguiente: 

i.0 Los expedientes de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa, 
probando la inutilidad adquirida en función de guerra, ó por conse-
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cuencía de la fatigas del servicio, serán preeridos y se activaWin 
todo lo posible en las oficinas militares para apreciar definitivamente 
y con la rapidez que el '.'aso exige, si tienen derecho á ingresar en 
el cuerpo de Inválidos; bien entendido, que este deivclio b.a de fun
darse de un modo absoluto, en lo que previene el art. I.0 del Regla
mento vigente del mismo cuerpo, sin darle interpretaciones ajenas á 
su liumanitano y levantado objeto. 

2. ° Las autoridades militares y los Jefes de los cuerpos atenderán 
con mucho esmero, 'pero con exquisita vigilancia, á los individuos 
de tropa, que, por consecuencia de inutilidad adquirida en el servi
cio de las armas, convalecencia de herida ó enfermedad se separen 
de las filas, enterándoles bien de, los derechos que adquieren, se
gún los casos.; QJJ gol ab oqwéo SM &ii Méo sd • L 

3. ° Los Jefes de los cuerpos cuidarán do que los inútiles de los 
suyos respectivos, gocen de los beneficios á que les dá derecho la 
Real órden de 9 de Junio de 1858, que dispone se les aplique lo man
dado para los inutilizados en la campaña de Africa en Reales órdenes 
de 19 de Mayo y 30 de Setiembre de 1860, recoroadas en ¿¿ii de No
viembre de 1869 y 17 de Marzo de 1874. 
r 4.° A los indivídups de la claíe de tropa á. o: ênes se conceda l i 
cencia temporal como convalecientes, se íes abonará el viaje po" 
ferro-carril v cuenta del Estado, así como los bagajes que necesiti -
sen, cuyo último gasto y el haber y:pan corraspondientes, serán re
clamados y abonados por el cuerpo £ que .per -enezcan. 

5. ° A todo individuo declarado inútil, se le abonará un mes de 
haber y pan por razón de marcha, para trasla arse al pueblo de. su 
naturaleza, viajando en ferr^-carril por cuenta el Estado, y entre
gándosele cuando no, (1 importe de los bagajes recesarios. Si tiene 
derecho á retiro, se le expedirá su pase en expectación de él, 
mientras se instruye el oportuno» expediente, no dándosele de baja 
en su cuerpo hasta que se fija su situación'definitiva^, para que siga 
cobrando con cargo á él, en los meses sucesivos, el haber y pan cor
respondiente, además del socorro que se le entregó para la marcha, 
que siempre será-extraordinario. Sino tienen derecho á retiro, se les 
expedirá la licencia absoluta, anotándoles en uno y otro caso, en el 
pase ó licencia, los socorros y ausilio de marcha que rec. an del 
^Mj^.ofciooiKX'Ssi Í&O—.LUiheoo-.a Bup mibsPíe mljstm .íiví'r bsbhoa 

6. ° A IQS individuos de tropa que por pérdida total de la vista ó 
un miembro en acción:de guerra ó en operaciones de campaña, se 
hallen comprendidos en el art 2.0de la ley de 8 de Juiio de 1860, 
se les harán los mismos abonos hasta el dia que sean baja en el ejér
cito ó ingresen en el cuartel de Inválidos. 

7. ° Mientras permanezcan los que están pendientes de retiro ó 
ingreso en Inválidos, en tal situación, cuidarán las autoridades mi
litares, y en su defecto las civiles, de que justifiquen todos los me-
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ses, y de socorrerlos con el haber y pan correspondientes, COL cargo 
á su cuerpo. A este cargo se unirá el justificante de revista, y copia 
del pasaporte, consignando en el originaJ, que ha pasado aquella, y 
que está socorrido hasta fin del mes el individuo. 

8. ° Estos cargos se^án abonados sin demora por los cuerpos, los 
que, con el justificante y copia del pasaporte, reclamarán en extrac
to su importe para reintegro de la caja. 

9. ° Cuando alguna autoridad civil haya facilitado socorro por 
el concepto que expresa el art. 7.°, y tenga dificultad para que se lo 
reintegre el cuerpo, presentará el cargo ó cargos á la autoridad mi
litar de la provincia; y enterada esta de que llenan los requisitos ex
presados, abonará su importe. Si no tiene medio de hacerlo, dispon
drá que lo satisfaga la caja de un cuerpo de los de la guarnición, 
procurando que sea de la misma arma, si es posible, y con cargo al 
del causante. 

10. Los individuos consultados para ingreso en el cuerpo de In 
válidos, serán con arreglo al art. 4.° del Reglamento de este cuerpo, 
á solicitud propia y juicio del Capitán general respectivo, agregados 
á este Establecimiento, con destino á la Sección de Inútiles agrega
dos, y mientras permanezcan en ella, recibirán diariamente por so
corro el haber, pan y utensilio, que determina el referido art. á.' 

11. La autoridad militar del punto donde residan los individuos 
de tropa declarados inútiles, cuidarán de hacer constar al recibirse 
la órden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ellos, el 
dia que entran en el goce de este derecho y dejen de pertenecer al 
ejército. 

12. Las autoridades militares detendrán á cuantos inutilizados 
encuentren sus agentes implorando la caridad pública, tomando las 
disposiciones que procedan, según que el hecho reconozca por origen 
descuido por parte de los encargados de socorrerles, si realmente 
tienen derecho á ello, ó una suposición del detenido para convertirla 
en provecho propio. 

13. En el primer ca^o, el Capitán general del Distrito suspen
derá en su empleo al Jefe ú Oficial que resulte responsable, en cuan
to tenga pruebas del hecho, dando inmediatamente cuenta á este Mi 
nisterio. En el segundo, se pondrá el detenido á disposición de la au
toridad civil, para los efectos que procedan.—Del reconocido celo de 
V. E. espero el mejor resultado para conseguir que desaparezca rá
pidamente el mal que motiva esta circular, en lo cual está interesa
do el honor del uniforme y el crédito del Ejército.—De Real órden 
lo digo á Vi E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA, para 
conocimiento de todos los individuos que la componen.—Dios guar
de á Y . . i muchos años.—Madrid 5 de Agosto de 1875.—CEBALLOS 



Dirección general de Infanteria,—2.a Sección.—Circular núm. 453—Por Reales resoluciones cuyas 
feclias se expresan, han sido promovidos al empleo de Alférez de Milicias provinciales los aspirantes compren
didos en la adjunta relación, que empieza con D. José Rubio y Gómez y termina con D. Leandro Vicente y 
Baeza, mandando S. M. que sean dados de alta en dicho empleo en la revista del corriente mes de Agosto. 
En su consecuencia y cumplimiento los he destinado á los batallones que se les marcan, cuyos primeros 
Jefes dispondrán que el alta de los interesados tenga lugar en los suyos respectivos en laievista del próxi
mo mes de Setiembre con fecha 1.° del actual.—Dios guarde á V. . . . muchos años.—Madrid 13 de Agosto 
de 1875.—CEBALLOS. 

Relación que se cita. 

D^striíos en que 
fueron 

examinados. 
PROCEDENCIA. NOMBRES. 

Ba'allones provin
ciales á que se les 

destina. 

Punios * 
de | | 

incorporaeion. 

Por Real orden de 14 de Julio. 

Granada. 

lem. . . 

Paisano, comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 1.° del Decreto de 10 de Noviembre 
de 1871 

Idem, id. en el idemid. id 
D. José Rubio y Gómez. . 
D. Francisco Robles y Pozo. 

Salamanca, 25. 
Granada, 6. 

Búrgos. 
Alfar o. 



Por Real órden de 17 de Julio. 

C, L . N . . .¡Paisano, id. en el idcra id. id. |D. Pabló del Amo y Gómez. .¡Zamora, 16. .^Bilbao. 

Aragón. . 
C. L. N. . . 
Aragón. . 

Idem. . . 
C. L. N . . 
Idem. . . 
Idem. . , 

Aragón. . 
C. L . N. . 

Idem. . . 
Aragón. . 

Andalucía. 

Aragón. . 
íjji • • •. 

Id^m.. . 
Idem.. . 
Idem . . 
Idem. , . 
Andalucía. 

Idem, id. en el 2.° de ídem id 
Idem, id. rn el idem W. id. 
Soldadodel Provincialde Guadalajara,idem 

en idem id. id . . . . 
Paisano, idem en el 3.° de idem id. . . . 
Idem, id. en el 2.° de idem id. . . . . . 
Idem, id. on e! 3 ° deidfra id. . . . , . 
Sargento 2.° del Provincial de Madrid, idem 

en el 2 0 idem id 
Paisano, idem en el 3.* de ídem id. . . . 
Sargento 2,° del Provincial de Madrid, idem 

en el idem id. id v > • 
Paisano, id en el idem id. id. . . . . . 
Soldado del Regimiento Infantería de A l -

mansa, id. en el 2.° de id. id.. . . . . . 
Soldado de! Regimiento íntantería de Va

lencia, id, en el 3 ° de id. id 
Soldado del Provincial de Zaragoza, id. en 

o! caso 2.° de id id. . . . . . . . . 
Soldado de Artilléría, id. en ol lí.^de id. id. 
Cabo 1.° del Provincial de León, id. en el 

id. id id. . . . . . . 
Paisano, id. en id. id. id . 
Paisano, id. en el 2.° dé id id 
Soldado del R'^gimienfo'de infantería del 

Infante, en el 3.° de id. id.. 

D. Alejo Alluc y Angas. . 
D. Miguel Eyaralar y Elía, 

9 r j » g.j|;jjr 

D. Juun Fraigedo y Nuevo. . 
D. Domingo Vergara y Albero 
D. Manuel Arenas y Ortiz. . 
D. Luis Cáceas y Percira. . 

D. Enrique Ilerranz y López. 
D. Juan Pujol y Bada. . . 

D. Oluudio Iglesia^y Vicente. 
D.'Eafacl Castaño y Alba. . 

D. Faustino Alcober y Lóseos. 

D. José Portales y Ruiz. . . 

T). Jüán Barcelona y Granged. 
D. Román Soler y Montaner. 

D. Ju^h Medina y Quijada. . 
D. Jo é Muscat y rra; eo. '. 
I"). Talérlano Laplana y Oiría 
'íG Y J s cí:;' iílfí!cIíri- ^j 
D. Efigenio Salgado y Oabanillas'Pcija, 13 

Huesca, 47. 
Málaga, 23.. 

Teruel, 49.. 
Zaragoza, 48. 
Avila, 31. . 
Oviedo, 8. . 

Cuenca, 24. 
Burgos, 4. . 

Cuenca, 24. 
Lugo, 5.. . 

Huesca, 47.' 

Cádiz, 12. . 

TVrüel, 10. . 1 
Cáeeres, 11 ; 

Coruña, 3''.. 
Zaragoza, 48. 
Hílésca, 47.. 

Huesca. 
La Guardia. 

Teruel. 
Zaragoza. 
Tafalia. 
Larraga. 

Madrid. 
Búrgos. 

Madrid. 
Bilbao. 

Huesca. 

Ceuta. 

Teruel. 
Pamplona. 

Zaragoza. 
Id. 

Huefeca. 

Bilbao. 

o 



Aragón. . 

C. L . N. . 
Idem. . . 

Aragón. . 

Idem,. . . 

C. L . N. . 
Aragón. . 
Idem. . . 
Idem.. . 

Andalucía. 

Aragón. 

Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
0. L . N. 

Idem. . 

Aragón. 
C. L. N. 
Aragón. 
Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

I) 

Soldado de la Brigada Sanitaria, id. en el 
2.° de id. id 

Paisano, id en el 1.° de id id 
Soldado de Artillería y del Batallón Provi

sional, id en el 2.° de id. id 
Cabo l.0del Bon. Rva. núm. 6, id. en el 

caso 3.° de id , id 
Soldado del R<'g. de Infantería de Almansa, 

id., id., en el 2.°, de id , id. 
Sold 0 de Inf.a, id , en el caso 1.°, de id., id. D 
Paisano, id., id., id , de id., id D 
Id<-m id., id., en el 3.°, de id., i d . . . . D 
Soldado de la Brigada Sanitaria, id , id. , en 

el 2 0, de id., id D, 
Cabo 2.° dei Reg. de Infantería de Valencia, 

id., id., en el 3.°, de id., id. . . ; . . D, 
Soldado de la Brigadst Sanitaria, id,, id., en 

el 2.°, de id., id . . . . - . . . . . i ) , 
Cabo 1.° del Bon. Caz. de Segorbe, id., id., 

en el 3.°, de id., id D 

Ignacio Frutos y Bayon. . 
José Santiago y Piquer. . 

Eudoro Alcalde y Blanes.. 

Mariano Adrián y Azcutia. 

Hilario Gil y Nogueras. . 
Luis Martin G arcía y River 
Dionisio Güerbos y Biel.. 
Manuei Doñate y Lafuente 

José Pérez y Puzon . . . 

Sebastian Sánchez y Crespo 

Juan García Orovio. . . 

. Teruel, 49. . 

. Murcia, 10.. 

. Sevilia, 3. . 

. Teruel, 49. . 
j 

. Idem.. . 

. Alcalá, 20, 

. Jaén ,1 . . 

. Huesca. 47 

. Santander, 

..Almería, 39 

Huesca, 47, 

Paisano, id., id., en el2.°, de id., id. . . 
Idem id , id., de id,, Id-
Cabo 1." de Infantería, id.', id., 3.°, de id., id 
Soldado del Depósito de Instrucción de Cas 

tiha L. N. , id., id., de id., id. . . . 
Soldado del Batallón Reserva núm. I , ídem 

en él 3.° de id. id 
Paisano, id. en el 2 ° de id. id 
Soldado de Ingenieros, id. id. de id. i d . . 
Id. de infantería, id., id , en el 3.° de id. id 
Id. del Regimiento infantería de Guadala-

jara, id. en el 2 0 de id. id 
Quinto de la Caja de Huesca, id. de id. id 
Suldado de infantería, id. id. de id. id. . 
Id. del liegimiento infantería de Córdoba, 

id. id. de id. id 

Marcelino Romaguera y Román Oviedo, 8-
D. Pedro Sainz Baianda y Aldama Badajoz, 2 
D. Anselmo Estella y Martínez, Zaragoza, 48. 
D. Eduardo Felipe y Domingo., . i Huesca, 47. 

D. Enrique Santa María Casquete. Ecija, 13. 

D. Francisco Carpintero y Romero. Cáceres, 11 
D. Ramón itodrigo y Beitran. . . Teruel, 49. 
D. Salvador Novo y Pérez. . . . Palencia, 36. 
P*. Ar uro Romero y Casaus. . . Guadalaj.3, 15 

D. Amado Santalíestra y Barrio. /Zaragoza, 48. 
D. GuaItero Sambeat y Parceló. . Huesca, 47. 
D. Carlos Laboz y Anel Zaragoza, 48. 

D. Baldomcro Montero y Arbiza. .| Zaragoza, 48» 

Teruel. 
Cartagena. 

Pamplona. 

Teruel. 

Idem. 
Madrid. 
Sangüesa. 
Huesca. 

Santander. 

Melilia. 

Huesca. 

Larraga. 
Haro 
Zaragoza. 
Huesca. 

Bilbao. 

Pamplona. 
Teruel. 
Yalladolid, 
Zaragoza, 

Idem. 
Huesca. 
Zaragoza. 

Idem. 

so 



O. L. N . 
Idem. . 

Idem. . 
Andalucía. 
Aragón. 
Idem. . 
C. L. N. 
Araron. 
Andalucía 
Idem. . 
Idem. . 
Aragón. 
C. L. N. 

SoMado de caballería, id. id. de id. id. . , 
Quinto del Depósito de instrucción de Cas

tilla la Nueva, id. en el 3.° de id. id. 
Paisano, id. id. de id. id . 
Id., id. id. de id id 
[d. id en e! 2.° de id. id 

en el 3.° d» id. id. 
de id id. 
de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 

id. 
id. 

Id. id. 
Id., id. 
Id., id. 
Id., id. id, 
Id., id. id. 
Id., id. id. 
Id., id. id. 
Id, , id. id, 

D. Mariano Ayala y Cárdenas.. . 

D. Francisco del Oro y Toboso.. . 
D. Bartolomé Barba y García.. . 
D. Rafael Noriega y Tejada.. . . 
D. Domingo Sainz y Achabal. . . 
D. Agustín Pradas y Biemobas. . 
D. Bartolomé Sánchez y Martínez. 
D. José Finestra y Ramírez. . . 
1). Juan Ternero y Román. . . . 
D. Francisco Rodríguez Hínojosa. 
D. Manuel Laflte y Blanco. . . , 
D. Francisco Lagui. , y ViUarroya. 
D. Leandro Vicente y Baeza. . . 

Orense, 19.. 

Burgos, 4. . 
Murcia, 10. 
Sevilla, 3. . 
Zaragoza, 48. 
Huesca, 47, 
Madrid, 35. 
León, 7.. . 
Pal encía, 36. 
Cádiz, 12. . 
Sevilla, 3. . 
Zaragoza, 48. 
C--Real, 30. 

Vitoria. 

Búrgos. 
Cartagena. 
Pamplona. 
Zaragoza. 
Huesca. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Ceuta. 
Pamplona. 
Zaragoza. 
Cuenca. 
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Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—Circular nú

mero 454.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
los mozos que al ser declarados soldados se encuentren sirviendo en 
el Cuerpo de Telégrafos, ya perteneciendo á su escala, ya en clase 
de aspirantes, figuren como supernumerarios en los Cuerpos á que se 
les destine, y continúen prestando sin interrupción sus servicios co
mo telegrafistas, pudiendo, sin embargo, ser llamados si lo exigiesen 
las necesidades del servicio.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que ke dispuesto se inserte en el MEMORIAL DEL ARMA para su 
debida publicidad y conocimiento de todos los individuos qu© la 
componen.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 10 de Agosto 
de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infanteria.—1.a Sección.—Circular nú
mero 455.—Los Jefes de todos los cuerpos y Depósitos del Arma de 
mi cargo remitirán sin dilación alguna al Batallan Escuela de cla
ses las filiaciones de todos los individuos que de los mismos pasen 
destinados á dicha Escuela, sin que pueda ser óbice para ello el ca
rácter de la misma, toda vez que puede reclamarse de su última pro
cedencia.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Agosto 
de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circular nú
mero 456.— Habiendo llamado mi atención el crecido número de 
instancias cursadas á este Centro por los Sres. Jefes de cuerpos, las 
unas sin que ks recurrentes llenen las condiciones necesarias para 
poder aspirar á lo que solicitan, y otras fundadas en razonamientos 
inatendibles. En su consecuencia, dichos Sres. Jefes tendrán presente 
cuanto los Reglamentos previenen respecto al pase de unas Armas á 
otras de los individuos de la clase d<3 tropa, y las disposiciones die-
tadas en diferentes épocas para cortar tan indisculpable abuso.—Dio» 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 10 de Agosto de 1875.—CE
BALLOS. 



r a 954 

PRIMERA SECCION. 
Los Sres. Jefes encargados de los Cuerpos del arma de mi cargo se servi

rán remitir á este Centro con i a mayor brevedad posible las hojas de servicio 
y filiaciones de los Sres. Oficiales é individuos de tropa de los suyos respectivos 
que han pasado al 2.° Regimiento de Ingenieros según relación que se 
acompaña. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N G E N I E R O S . 
Seffundo Regimiento de Ingenieros—Primer Batallón.—Relación nominal de Ion 

individuos que procedentes de otros Cuerpos han sido alta en el expresado con las 
fechas que se indican, de los cuales no se han recibido sus filiaciones. 

Clases. 

Solidado. 

NOMBRES. 

Atanasio Rodriguez. 
Bernardo Pasialiado. 
riego Palomino. . . 
Vicente Seguit. . . 
Ramón Lombardero. 
Guillermo Hernández. 
Domingo Mateo. 
Celestino Beltran Obejero 
Julián Fernandez Soriano 
Jannto Boter Muñoz. . 
José Pérez Rodriguez. . 
León Peñalver García. . 
Antonio Hareces Valero 
Gabriel Caño 
José Fernandez Vilones. 
Manuel González Grande. 
Miguel Vallejo García, 
Rafael Rodríguez Solano. 
Antonio Pardo Pérez. . 
Francisco Campos Cubero 
José Moreno Jorja. . . 
José Alvarez Cantero. . 
José Tomás Minar. . . 
Salvador Martínez. . . 
Salvador Canesca. . . 
Pedro Domenech Blanco. 
Juan Bordioso Bot. . . 
Vicente Blanco Zaopurra 
Antonio Valencia. . . 
Aquilino Rico Andero. . 
Bernardo Soto Mansilla 
Lorenzo Mechano Barrante 

Fecha adelant.3 

Junio.. 
Ide-n.. 
Octubre, 
Dic. . 
Octubre 
Nov. . 
Agosto. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IHem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id^m.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

. 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
. 1874 
• 1874 
. 1874 
• 1874 
• 1S74 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
• 1874 
. 1874 
. 1874 
• 1874 
• 1874 
. 1874 
. 1874 
. 1874 
. 1874 

Procedencia. 

^va. Búrgos. 
Idem Huesca, 
Reg. Cádiz. 
Rva. Vich. 
Reg. Saboya. 
Caz. Arapiles. 
Rva. Tudela. 
Id. Plasencia. 

Idem Cáceres. 

Idem Almería. 

Idem Tudeia. 

Idem C. Onis. 
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Soldado, 

Alférez. 
Soldado 

Alférez. 

Nicomedes Jiménez. . 
Gregorio Serrano Bustos 
Gerónimo Llórente Estéban 
Vicente Cañadillas. . . 
Tomás Martínez del Pino. 
Isidro Arribas Muñoz. . 
Wenceslao Manzano 
Victoriano Saez Rodríguez. 
José Pingarron Correchel 

D. Carlos Rubio y Gallego. 
Juan Santaello Inoceda. 

Alejandro García Leorabo 
Lorenzo Roa Castro, 

D. Narciso Palacios Cano. 

Agosto. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Febrero. 
Idem.. 
Marzo. 

Idem.. 
Idem,. 
Abril. . 

1874 i Rva. C.Onis. 
1874 \ 
1874 Idem Huelva. 
1874) 
187i | IdMondoñedo 
1874) 
1874 Caz. C.-Rod.0 
1874: 
1875 Sed.0 C. L . N . 
1875 Reg. Gerona. 
1875 Caja quintos. 

Madrid. 
1875 ^ e p O C L . N . 
1875 Proy. Cuenca. 
1875 Armalnfant.a 

Los Sres. Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes de Batallones de 
Cazadores y Reservas se servirán manifestar si en los suyos respectivos sirven 
los soldados que á contiruacion se expresan: 

Manuel Fernandez Fariñas. 
Manuel Fernandez Lubre. 
José Agapito Martínez. 
Leonardo Martínez. 
Andrés Aragón Plaza. 
Miguel Navas Pérez. 
Jerónimo Sánchez Lázaro. 
Regino Corral Lugan. 

Antonio Rodríguez. 
José Ceña 
Manuel Fernandez. 
Felipe Vázquez. 
Juan Rodríguez. 
Domingo Martín. 
Bautista Llórente. 
Sebastian López Calleja. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á este centro si ha-
pertenecido á los suyos el soldado Valentín Tartalo Palomeque, al ser prisio
nero de los carlistas, y sí después de cangeado obtuvo destino en el que sea, 
lo cual se servirán manifestarlo. 

TERCERA SECCION. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos en que sirven los individuos que se expresan 
á continuación, estamparán en las filiaciones de los mismos, que cubren plaza 
como quintos del reemplazo actual, dando cuenta á este Centro Directivo de 
haberlo cumplimentado. 

REEMPLAZO DE 1875.—DISTRITO DE PALACIO. 
Números. 

50 Mauricio Moreno Merino.—Batallón Provincial de Guadalajara, octa 
va Compañía. 

111 D. Adolfo Rodríguez Alcalá.—Alférez del Provincial de Madrid, 
núm. 35. 

119 D. Uladamino Royado Carmona.—Alférez del Provincial de Cuenca, 
núm. 24. 

155 D. Manuel Herin y Herin.—Alférez del Regimiento Infantería de 
Sevilla, núm. 33. 
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Se recuerda á los Sres. Jefes de los cuerpos del Arma que las cantidade* 

recaudadas en 1*8 suyos respe ti vos como donativo voluntario para la erección 
del monumento dedicado á la memoria del Capitán general Marqués del Duero, 
se depositen en el Banco de Rspaña ó en las sucursales del mismo en provin
cias, según se indicaba en la Circular de esta Dirección general inserta en el 
MEMORIAL DBL ARMA núm. 38 de fecha 20 del mes anterior, página 762. 

CUARTA SECCION. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos, se servirán manifestar á esta Sección á la 
brevedad posible, si en los suyos respectivos sirven ó han servido los indivi
duos siguientes: 

Clases. NOMBRES. 

Soldado. Ambrosio Zumaquoro. 
Doroteo Márquez Gómez 
Juan Carhenite.. . . 
José López Saez. . . 
Ignacio Sánchez Lojosa 
José Cosca Fernandez.. , 
Francisco Márquez Ruiz . 
Miguel Torres Brocal.. . 
Gregorio Sánchez. . . . 
Bernardo Vera. . . . . 
Alfonso García López.. . 
José Gallares 
Rstéban Huelva, . . . 
Manuel Cualla. . . . . 
Gumersindo Cehmin l obo. 
Victoriano Campal Diaz. . 
Daniel Guindo. . . . . 
José Cepeda García. .- * 
Andrés Serrano 
'anuel Corchero Diaz. . 

Teodoro Sánchez. . . . 
José Soria Belmente. . . 
Manuel Domenech Reig.. 
Pedro José Ballesteros. . 

Observaciones. 

Ramón Antonio Fernandez Prado. 
Francisco Cordobés García. . . . 
Antonio Rico. 
Un tal Vicario, natural de Canales, 

provincia de Logroño, cuyo ape
llido se ignora. , . . . . . . 

Juan Balado Rivas. .. . . . . 
Benito Fernandez 

Quinto por Yillagordo del Jucar, 
(Albacete). 

Id. por Chantada (Orense). 
Id. por Valverde (Cáceres). 

Desertó el 14 de Mayo último*. 
Idem, id. id. 

Imprenta de UDmEGCiOX GEMKBAL DE INFANTERÍA. 


